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GAMESA PRODUCCIONES AERONAUTICAS RECHAZA
DEFINITIVAMENTE LA CREACION DE UNA FUNDACION

La Dirección de Gamesa Producciones Aeronáuticas, tras la reunión de hoy
con el Comité de Empresa, ha decidido rechazar definitivamente la propuesta sindical
de crear una fundación financiada por la empresa, concretada en que todos los
trabajadores temporales, a la finalización de su contrato:

a) perciban su salario íntegro durante el primer año,

b) obtengan una retribución de 100.000 pesetas mensuales durante el segundo
año,

c) Perciban una indemnización de hasta 1 millón de pesetas por causar baja
voluntaria en la fundación,  y que

d) vuelvan a ver revisadas estas condiciones, en el caso de que en 2003 el
mercado no se hubiera recuperado.

La dirección de Gamesa Producciones Aeronáuticas recuerda que todas sus
propuestas destinadas a paliar la actual situación han sido sistemáticamente
rechazadas por el Comité de Empresa, incluida su última oferta de no extinguir ningún
contrato fijo en el Expediente de Regulación de empleo presentado el 23 de octubre.
Esta última propuesta supone, en la práctica, que el Expediente de Regulación de
Empleo se mantiene para garantizar la prestación de desempleo a aquellos
trabajadores que voluntariamente hayan aceptado la oferta de bajas incentivadas
(1Millón por año de servicio) o, en su caso, para dar cobertura legal a la suspensión de
los contratos de los trabajadores fijos hasta su recolocación efectiva que se garantiza,
percibiendo mientras tanto el 100% de su salario.

La empresa manifiesta, asimismo, su decepción por la negativa sindical a otras
propuestas planteadas como la oferta de bajas incentivadas y recolocaciones o la
creación de una Bolsa de Empleo con vistas a la incorporación futura de nuevos
trabajadores una vez superada la crisis que atraviesa el sector.

Todos los intentos de la dirección de Gamesa Producciones Aeronáuticas
por buscar soluciones conjuntas a la crisis se han visto, además, seriamente
obstaculizados por las movilizaciones sindicales, agravadas por la actitud intimidatoria
de los piquetes “informativos”. La empresa ha considerado imprescindible desde un
primer momento la desconvocatoria de estas movilizaciones para lograr el necesario
clima de diálogo y entendimiento con el que abordar las negociaciones.


